
NUM. 186.—MIERCOLES 7 DE AGOSTO DE 1895

DE LA

F%W1TCSÂ SB CaaBOSA
Artículo 1,“ Las leyes obligarán en la Penlnsnla, islas 

Baleares y Canarias, & los veinte d iss de su promulgación, 
at en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
Píomulgauión el día en que termina la inserción de la ley 
«” la Gaceta oficial.

Art. 2.® La ignorancia de las leyea, no excusa de su 
®*tfflpliinianto.

Art 8.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
“Opusieren lo contrario. (flódigo civil vigenti"} 
3 Úeal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Ileal orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue ñor las oor- 
Pptaciones provinciales ni municipales ningún documento 
™ escritura sin que loa rematantes presenten los recibos 
do haber aatisíecho los derechos de inserción de lo* anun
cios de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Opiolll.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÚBDona Paleta».

Un mes................................... 3
Trimestre..................................... 8 E6
Seis meses..................................16 50
Guabo............................... .88

PoBUA DE CÓRDOBA Peieiaa.

Du mes. -,..... 4 
Trimestre........................... 1125
Seis meacs. . .. ... 23 60
Ünabo................................ 46

ifimera twelle, 3S cíntiMM de peeeta.
Se publica todos loa días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa Sres. Alealde« 
y Secretarios reciban este “BOLETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

! Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
■ en loa Soletine» Oficiales se han de remitir ai Jefa_ politico' 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

! (Ordenes da 2 de ' bril, de 3 y 21 de Octubre de 181.4,51
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha, 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín,. 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi-- 
caree ai final de cada año.

Advbktbncia. Conforme con la condición 8,* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará' 
ningún anuncio que sea á instancia de parta sin que antee 
de su publicación abonen tos interssados su importe, á ra- 
són de 26 céntimos Mr linea ó parte de ella, y la venta do 
números sueltos á 39 céntimos.

Fiesibcia leí Coeseje le Siaistres
{0aeeta del B Agosto)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Itegente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su im
portante salud.

GOBIERNO
DE Lx

’‘HOVINCIA DE

CIVIL
CÓRDOBA

Circular núm. 2SSÍ

Kn el Indicador que se inserta 
®nelB0LETIN OFICIAL número 
^^4, correspondiente al día 5 del 
actual, para las operaciones res
pectivas á la elección de un Di
putado provincial por el detrito 
^e Priego, en la tercera columna 
^® la primera plana se ha come- 
^*^0 el error de sefialar el 8 de 
Septiembre para la constitución de 

^unta de escrutinio, debiendo 
'erificarse el 5 de dicho raes.

^¿rdobu 6 de Agosto de 1895.

El Gobernador interino, 
Luis Rodríguez

Ministerio de fomento

S SOO eral de Instrucción pública

de vacantes en tas Facultades 
fjj^jj,.^^^'^^®® ^® las Universidades de 
*0ria'*'^^ ^ Oviedo las cátedras de Hig

* ««tarai, dotadas con el eneldo

anual de 3.500 pesetse, las cuales han 
de proveerse por oposición, según lo 
dispuesto en Beal orden de esta facha.

Los ejercicios se verifioarán en Ma
drid en la forma prevenida en el regla
mento de 27 de Julio de 1894.

Para ser admitido á la oposición se 
roquiere sor español, à no estar dispen
sado de este requisito con arreglo à le 
dispuesto en el articulo 167 de la ley 
de Instruoción pública de 9 de Sep
tiembre de 1857; no haHarae incapaci
tado el opositor pera ejercer cargos pú- 
blioos; haber cumplido veintiún ahos 
de edad, y ser Doctor en dicha Facul
tad ó tener aprobados los ejeroioios pa
ra dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Dirección general de 
Instrucción pública en el improrroga
ble término de tres meses,á contar des
de la public aoión de este anuncio en la 
Gacela, acompañadas de los doenmen- 
toe que acrediten su aptitud legal, de 
una relación justificada de sus méritos 
y servicios y de onprogrema de la asig
natura dividido en lecciones, y prece
dido del razonamiento que se orea ne- 
008ario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla Ias ventajas del plan y 
y del método de eneefianza que en el 
mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art, 4.“ del 
expresado reglamento, este anuncio de 
berá publioaisa en los Boldines O^ia* 
les de todas las provincias, y por medio 
de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanzade la Nación, 
lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid 31 de Julio de 1895.-El 
Director general, R. Conde y Luque.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Núm. 2524

REAL ORDEN-CIRCULAR
Exorno. Sr.: Teniendo en cuenta las

circunstancias especiales en que pue
dan enoontrarge algunos individuos de 
la reserva activa pertenecientes al 
reemplazo de 1391, llamados al servi
cio de las armas en virtud de lo dispues
to en Real decreto de 27 del mea actual 
y Real orden de 29 del mismo (D. 0. 
núm. 165), y en analogía con lo preve
nido en la regla 6.* de la Real orden 
circular fecha de ayer, con respecto à 
los soldados que hallándose en activo 
deben tambien formar parte de los ba
tallones expedicionarios que actual
mente se satán organizando con desti
no á Cuba;

El Rax (Q. D, G.), y en su nombre la 
RaiNA Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

Primers. Se autoriza á loa expresa
dos individuos de la primera reserva 
del reemplazo de 1891 para permutar 
BU destino á Cnerpo activo con otros 
procedentes de la misma arma que, ha
llándose en igual situación, pertenezcan 
á los reemplazos de 1889 y 1890 y ten
gan su residencia en la misma región 
militar que los primeros.

Segundo. Dichas permutas se en
tablarán precisamente ante el regimien
to ó depósito de reserva á que perte
nezca el individuo que trata de sosti- 
toirea, presentándose al efecto perao- 
nalmente ambos interesados, con sus 
pases, antes del 'día 10 de Agosto próo- 
simo, fecha en que ha de haHaree ter
minada la ooncentraoión en las cabe
ceras de esta unidades.

Tercero. El presentado en concep
to de sustituto acreditará la identidad 
de su persona y sa aituación en el Ejér
cito, así como la circunstancia de no 
haUsree procesado criminalmente ni ha
ber eufrido otra clase de penas que las 
expreeadas en el párrafo primero del 
artíanlo 64 da la vigente ley de Reem
plazos, por medio da une certificación 
expedida por el Jefe del Cnerpo de re
serva á que pertenezca.

Cuarto. Si en el panto de residen- 
oia dele Plana Mayor del regimiento 

de reserva hubiere algún Médico mili
tar, certificará éste, previo reconoci
miento facultativo, acerca de la utili
dad fieioa del sustitoto para el servicio 
en Ultramar, y en bu vista, y con pre
sencia da los docomentos de loa intere
sados y de Ia certificación áque se re
fiere el párraf o anterior, el Jefe de la 
reserva resolverá de plano acerca del 
particular, dando después conocimien
to por relación al General Subinspec
tor de la reglón y al Jefa ó Jefas de le» 
OnerpoB de reserva á que pertenezca* 
los sustitutos si fuesen admitidos.

En el caso de no haber Médico de Sa
nidad militar en los indicados puntos 
de concentración, el Jefe de la reserva 
hará constar á continuación del certi- 
fioado de identidad delsastituto bu con
formidad con la permuta que los inte
resados Bolicitan, y la oironnstanoia de 
hallarse pendiente de la declaración de 
Utilidad del primero, el cual requisito 
se cumplirá en el Cuerpo activo á que 
sea destinado el que trata de saetituir- 
se, á donde acudirán ambos antes del 
día 14 de Agosto próximo, y entonce» 
resolverán en definitive los Jefes prín- 
oipaleg de estos Cuerpos, dando cono
cimiento al General seguado Jefe de 1* 
región pera los efectos qne procedan.

Quinto. El sustituido quedará en 
la situación que entes tenle, no pudien-^ 
do ser llamado ai servicio active hasta 
que corresponde ingresar en él, si lle
ga este caso, al que hubiera cubierto 
su plaza.

Sexto. Tanto los viajes de presen
tación del sustituto antes de ser admi
tido, corno los de regreso de éste ó del 
sustituido, según los casos, se efectua
rán por cuenta de los interesados, que 
no disfrutarán durante ellos eooorio 
alguno.

Séptimo. Se autoriza Igualmente á 
los expresados reservistas para que. 
una vez presentados en sus Cuerpo» 
activos, puedan entablar permutas con 
eoldedos de su misma arma que se ha
llen sirviendo en las filas, bajo las mis-
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m as condiciones que se establecen en la 
regla 6.“ do la citada Real orden oirou 
laVíeoha de ayer.

Octavo. Todo cnanto quedapracep- 
tuado en los artículos anteriores, debe
rá entenderse en el concepto de que por 
ningún motivo habrá de intarrumpirse 
ni de sufrir retraso en lo más mínimo 
las operaciones de la movilización, y 
muy especialmente los plazos fijados 
para la concentración de los reservistas 
en los puntos de an destino y la pre- 
aenteción de los mismos en loa Cuerpos 
activos

Y noveno. Queda terminantemen
te prohibida la mediación de personas 
extrañas á los interesados en cuantos 
asuntos se refieran á las permutas de 
destino que ae autorizan por esta circu
lar, bajo la más estrecha responsabili
dad de los Jefes y Oficiales que deban 
intervenir en ellas.

De Real orden lo digo á V. E. para 
en oonooimiento y efectos oonsiguien- 
tes. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 31 de Julio de 1895.-Uzeó- 
rraga.
Señor.,..

üDnersiíaú üe Salansta
Núm- 2633

Junta de los Colegios Universitarios
Habiendo de proveerse por oposición 

dos becas para la facultad de Derecho;
ona para la de Ciencias, sección de fi 
aico-qui micas; y cualesquiera otras qne ( 
resaltaren vacantes al finalizar el pre- i
sente curso, pertenecientes todas a los 
antiguos Colegios Mayores de esta ciu
dad, los jóvenes qne deseen optar á 
ellas dirigirán sus eolioitodea doca- 
mentadas á la Presidencia de esta Jun
ta, dentro del término do nn mes, á 
contar desde la publicación en la Gace
ta de Madrid dal anuncio presente, que, 
para mayor pnblioicidad se insertara 
también en loa Boletines Oficiales de las 
provincias.

Loa ejercicios darán principio ou es
ta Universidad el día 16 de Septiem
bre próximo venidero, á la hora y en 
•el local que ae anunciarán previamen- 
te en el tablón de edictos de la Eacue- 
ia; y las condiciones para tornar parta 
en ellos, así como la naturaleza de los 
miemos y los prinoipalas derechos y 
obligaciones de loe que fueren agracia
dos, son loe que-se detallan en los artí
culos del Reglamento de la Institución 
que á continuación so copian:

Art. 3.** Las pensiones de los Cole
gios serán eiolnsixamente para las ca
rreros universitarias que determinen 
ans fundaoionee, y par» loa estudios de 
segunda enseñanza que preparan á lea 
mismas, y tonto éstos como aquellos se 
seguirán precisamente en Salamanca, 
cuando puedan oursarse con valor aca
démico en loa Es tab leuimientes de en
señanza de dicho ciudad.

Art.13. Para ser admitido ó la opo- 
sioión se requieren las condiciones sí 
guientea;

!,• Ser español, hijo legítimo, ca 
tólíoo y de bueno conducto moral y re
ligiosa.

i 2.^ Ser Bsohiller con nota de sobfS- 
1 saliente en el éjeroioioj por lo menos. 

í

de"!a sección á qne corresponda la be 
ca, y no tener nota alguna de suspenso 
en ninguna de las de spgenda enseñan 
za. A los aspirantes é las becas de Teo
logía que hubieren hecho en Semina
rio los aludidos estadios, no se lea exi
girá el grado de Eachillar; pero debe
rán tener una tercera parte d - notas de 
de merilíissúnus y ninguna da suspen 
sos en los propios estudios.

Art. 14. Los ejercicios de oposición 
serán tres:

El primero consistirá en contestar de 
palabra á tres preguntas sacadas a 
la suerte de cada una de las asignatu
ras de Ia segunda enseñanza, correa 
pendientes á la sección respectiva.

El segando, en desarrollar por es
crito, sin libros y con aislamiento de 
tres horas, un tema propio de la segun
da enseñanza, que será el mismo para 
todos los opositores de la sección; y

El tercero, en verificar, por escrito 
tambien ; con aislamiento de doa ho
ras, un ejercí oí o práctico, oonaisteute 

^ en una traducción de latín para loa 
opositores en la sección de Letras, y 

, en la resolución de un problema de los 
, estudios correspondientes á la de Cien- 

1

♦

olas para los opositores en ésta.
Para el ejercicio segundo se distri

buirán los opositores en ternas,haoién- 
dose observaciones mútnamente los as
pirantes de cada una; y para el ejaroi- 
cío tareero sa permitirá á los opositores 
en Letras el uso del Diccionario, y se 

; proporcionarán á loa de Ciencias los 
útiiee, instrumentos ú objetos qne les 
fueren necesarios.

La formación de programas, dura
ción de los actos y carácter en general 

i de todos los ejercicios, quedarán en ca- 
j da caso á la prudente dirección del 
j Tribunal que juzgue las oposiciones, 
, teniendo en cuenta los fines de hs mis- 
- mas v las condiciones de instrucción 
. en que se supone á loa aspirantes.
i Art. 16, Los ejercicios de los oposí- 
j toras serán calificados primeramente 
| por su mérito absoluto para la aproba- 
| oión ó reprobación de loe mismos, y 
, luego,por el mérito relativo entre los 
i aprobados, fermánJose al efecto en os- 
1 da sección una lista numerada, 
j Art, 17. Las becas recaerán preci- 
1 samente en los que ocupen los prime- 
¡rea números de estas listas en relación 

con tas vacantes; y si alguno de loa que 
1 hubieran de tener beca dejase por cual 
i quiera canea de posesionarse de ella, 
j será llamado á reemplazarte el número 
i siguiente que hubiese eolioitedo L va- 
| cante.

Asimismo, si alguno do los aspiran
tes agraciados no se hallare matricula
do en la Facultad de su beca, y la 
época en que ae verificasen las oposi
ciones no fuese ya hábil para haoerlo, 
se le reservará la beca hasta el curso 
siguiente. Fuera de este caso, el agra
ciado que en el plazo de cuarenta y 
cinco dias no se presentase á tornar su 
posesión de beca, sin haber obtenido 
prórroga para ello, se entenderá que la 
renuncia.

Art. 18. Para entrar en posesión 
! de las becas de los Colegios Mayores 

ea condición precisa hallaree matnea 
,' lado en la Eaeultad correspondiente, y , 

si este existiese en la Universidad de 
Salamanca, hacer en ella Ia matrícula, 
ó trasladaría antes de la posesión.

Árt. 33. Los becarios de los Oole- 
gios Mayores tendrán loe derechos sí* 
guieutes:

1.” El de disfrutar la pensión asig
nada á las becas en general (aotualmen- 
ts es de dos pesetas diarias) por d 
tiempo necesario pava hacer los eetu- 
dios de Js Licenciatura en la Facultad 
que cursen, con sujeción á lo que se 
prescribe en el art, 7.°

2,* El de que se les costee por la 
institución ai título de Licenciado en 
la Facultad de su beca, siendo solo de 
su cuenta los derechos de expedición 
y sello, cuando obtuvieren este grado 
con nota de sobresaliente, hubieren ga
nado oon igual nota las tres cuartas 
partes de las asignaturas de su ca
rrera.

3 .® El de ser pensionados oon cua 
tro pesetas diarias durante los nueve 
meses de curso para hacer los estudios 
del Doctorado en Ia Universidad Cen
tral si, además de hallarso en el caso 
anterior, prueban tener conocimientos 
del idioma francés y da otra lengua 
viva.

4 .“ El de que se les costee por la 
Institución el título de Doctor en igual 
forma que el da Licenciado, cuando 
obtengan la nota de sobresaliente en las 
esignaturas de este periodo y en loa 
ejercicios del grado; y

6 .° El ser subvencionados con la 
suma de cuatro mil pesetas para hacer 
un viaje científico al extranjero, cuya 
duración no baje de nn año cuando ha
yan obteni'do el titulo de Doctor, se
gún el oaso anteriorly prueben,ade
más tener oonooimiento safioiente dal 
idioma del pais á donda pretendan ir 
para hacer el viaje con provecho.

Art. 34. Las ob’igaciones da los 
becarios de estos Colegios serán:

a a

1 .' Matricularse oportunamente en 
las asignaturas en que deban haoarlo.

2 .* Asistir pantualmente á sus cla
ses y hacerlo oon aplicación y apro
vechamiento,

3 .‘ Examinarse de las asignaturas 
de su matrícula en los ordinarios de 
Junio.

4 .“ Verificar sus grados dentro del 
curso mismo en que terminen lo estu
dios de cada periodo.

5 .* Demostrar, en la forma que pa
ra cada caso se establezca, los resulta
dos de su viaje al entranjero cuando lo 
hicieren,

Art. 39. Todos loa becarios resi
dentes en Salamanca presentarán en la 
Secretaría de la Institooión, dentro de 
los primeros quince días del mes da 
Octubre, las matrículas de las asig
na turas que les correspondiere cursar 
en el afto. Loa residentes fuera acredi
tarán por medio da certificado la mis
ma oirounstanoia, no iaolnyéndoss en 
nómina ni á unos ni á otros mientra» 
así no lo verifiquen.

Art. 40, Los becarios residente» en 
Salamanca dejarán, asimismo, en la 
Seon taría de la Institución nota del

domicilia en que habiten; y podrán ser 
obligados á cambiaris, ai no vivieren 
oon.su fajnília, o,n#.Qdo agí lo orea opor
tuno la Autoridad encargada de Vjgi“ 
lar inmediatamente an oondaota.

' Salamanca 28 de Julio de 1896.' El 
Rector de la Universidad, Presidente, 

. Dr. Mamés Esperaba Loaano.—El Vo
cal Secretario, Dr. Salvador Cuesta.

Instituto provincial de segunda enseñanza
DE CÓRDOBA

Número 2638
En cumplimiento á lo preceptuado 

en la ley de 27 de Julio de 1890 y 0*^ 
las bases reglamentarias para su eje- 
cnoión, aprobadas por Real decreto de 
27 de Julio próximo pasado, y habien
do de procederso en este estableci
miento á la formación de las listas eleo' 
torales para la designación de Compro
misarios para la elección de Consejeros 
de 111 strnoción pública, loe señoree Pro
fesores privados,tanto de Ia enseflanea 
incorporada como de enseñanza libre 
que reúnan los requisitos exigidos eu 
dichas bases reglamentarias y deseen 
aer incluidos en las tuencionadae lis-

S tas, ae servirán partioiparlo así á esta 
í Dirección, remitiendo á lo vez nota d® 
!sa vecindad y domicilio y acompañan' 

do los documentos que justifiquen 0» 
derecho, antes del dia quince del ao- 
actuol.

Córdoba 3 de Agosto de 1896.—El 
Director, Narciso Sentenach.

Ifislítüto provincial de segunda euseSanza
DE CABRA

Núm- 2529

L¡amami&nio

de lo dispuesto en la base sexta del 
Real decreto del 27 de Julio último, 8® 
llama álos Profesores privados qne ®® 
orean oon derecho á ser incluidos en 
las liâtes de electores para da eleooi®® 
de Compromisarios para Consejeros de 
loatrucoión pública, oon el fin de <1®® 
antes del día 15 fiel presente mes d® 
Agosto, remiten el nombre y señas d0 
su do mi lío, acompañado de los justifi" 
cantee da su derecho, á onyo fin habrá» 
de tener presente que son aiectore®’ 
oon arreglo al ya citado Real deoretoi 
los Profesores privados, tanto de e» 
señanza incorporada como de ensóñ»’^ 
za libre, que posean el título, ó e^^^ 
defecto hayan aprobado los ejerció»®® 
del grado en la facultad á cuya e”®® 
fianza se dediquen. .^

Cabra 3 de Agosto de 1396.—El 
rector, José Cabello,

JUZGADOS

Ü

BELMEZ
Núm. 2^4 

Edicto 
Don Bañwl Lozano Barbero, Abogado d®
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'l DE AGOSTO DE 1895

Tribunales de la nación y Juez municipal / cienes para el juicio de que se hará expre- 
deeata villa. £ aión.
Hago saber: que en esta Juzgado se j Hago saber: que en el juicio verbal 

ha seguido expediente juicio verbal oí- f civil seguido en este dicho Juzgalo, á 
’11 á instancia de José Rivera Munte- | solicit nd de don José Cuello y Padillo, 
fe, mayor de edad, de esta vecindad, | ^contra Manuel Tienda Arroyo, ambos 

de este domioilio, para al oobra de can
tidad y costas, á solicitud de le parte 
ejecutante y en providencia de este 
día he mandado sacar á pública subas
ta por término de veinte días las fin
cas siguientes, embarga-das al deudor 
como de su propiedad, y son á saber:

Una caaa situada en Ia calle Nueva, 
de esta villa, marcada con el número 
seis duplicado de orden; su fachada 
principal y puerta de entrada mira al 
Norte; linda por su derecha entrando 
y espalda otra de Julián Arévalo Al 
calé, por donde tiene puerta accesoria 
oon el número seis, y por su izquierda 
otras de Juan Francisco Alcalá Gómez; 
no cenata su superficie y ha sido valo
rada en la cantidad de mil doscientas

oontra Galo Ruiz Quintana, también 
mayor de edad y de esta vecindad, por 
cobro da pesetas, habiendo recaído 
providencia en el din de hoy, por Ia 
qne 86, saca á subasta, por término de 
Veinte días, una haza de tierra en este 
término y sitio denominado da Cagan- 
®ha8, qne tiene de cabida oinoo celerai- 
'^ea,. y I¡Q,Ja ai Norte oon otra de Joan 
gallego; al Sur oon otra de Miguel Mo- 
edanc; al Este oon otra dé Victoria 
®^^i y al Oeste oon el arroyo denomi- 

i^sdo de Oeganohae, en la cantidad de 
’diento setenta y oinoo pesetee, no ad- 
^itiéndoee posturas que no cubran las 

Oí terceras partes del avalúo.
El remate tendrá efeoto en la Sala 

® Andienoia de este Juzgado, el dia 
‘oz y nueve del próximo mes de Agos- 
0, álae diez de su mafiana, debiéndose 
®08r saber al público que para hacer 

Proposiciones á la subasta, ha de con- 
®’8UarB6 previ aments en la mesa del 

®gado el diez per ciento de su im-
y que la referida finca carece de 

^^Q os de propiedad de dominio inscri
bat^ ^^f^ obteaerles habrá de hacerse 

®o de Í3 información prevenida en los 
* opioj 2gy siguientes de la Ley 
^'Poteoaria.

.^®^®02 veinte y cuatro de Julio do 
fa\°Y^*’’*^*’^*'O® noventa y oinoo.—Ra

el Lozano.- p. S. M., Tomás Pa- 
«aeoo.

Húmero 2644
pÍaz^V’^ J®® ®i^®» 1Í^®* J emr i 
*^tu&l "^^^^ ®^^'^^‘^°® Valiente, cuyo ! 
'’ido^'i^^*^^^*'''^ '’^ ignora, habiendo vi í 

'^^ ^^ oftlie Ancha de \
®*Pdad uumoro primero, de la i 
”’‘110 ^‘Auada, para.qua en el tór- * 
iuse -'^ ^^^^ dias, contados desde la j

presente en la Gaceta . conocimiento. 
K8do ' ” ®®®’P®‘'®^®‘‘^úte esteJuz ! 
’'*Solt^ ^^^^*^*’^^'^ '^® ^^® cargos que le ? 
"oiïtra^'^i^*^-^^ sumario que se instruye Î 

ilun ^ “*'^030 por robo de cabaUerias i 
’®lB do .^.*?°**’ Lucena Jiménez, de J 

apercibido que de no i
^^f6tà^\*^ ^*f^ declarado rebelde y le - 

^[ ® Perjuicio áque haya lugar.
^®íss^i°^^*^ *‘‘*“‘P° ruego y encargo á 
^’^fza j^® ^’‘^^fidades de la nación, 
^'’Idu * ^ Guardia civil y demás in
dicia] °^ ^'‘® constituyan la policía jo- 
*^’’ ‘'efe''^^^*^*^ l"* busca y captura 
^^®cde ''^ r l”'^cc®®íc, remitiéudolo, 
'^’’’gado^^^ ^®bido, á disposición de este 
’’®” ias*^ ^** ^^ cárcel de este partido, 

Dada*^^''^*'^^*^®® “Cnvenientes.
^® “‘U '* ®'®“‘bla á dos de Agosto
'^®*é G '^ Aciantos noventa y cinco.— 

*J^**^®®®®”'“-®1 actuario, 
® uan de Dios Nogués.,

Î

ZUHEROS
^úUM Núm.26B7

'”^^S 7 Zafra, Jue.
pleats da esta villa, y en fnn-

oinouenta pesetas. 1260
La nuda propiedad de una fanega 

Ide plantonar oon algunos almendros, al 
sitio Oornioabrales, de este término, 
que linda por Levante igual predio de 

I Rafael García Serrano y Pablo Cama* 
i oho Fernández; Norte y Poniente otro 
¡igual da Francisco Veloz Arroyo, y a!

Sur tierras del excelentísimo señor 
Conde de Luque, valorada además del 
censo con que está afecta, en trescien 
tas pesetas. 300

El remate de diohos inmuebles ten
drá efecto en la Sala Aadieneia de este 
Juzgado, el día diez y seis de Agosto 
próximo, da once á doce de su mañana, 
admitiéndose posturas que cubran las 
dos tercerae partes del valor dado & 
los bienes. Para tomar parto en la su
basta habrá que consignar en la mesa 
dot Juzgado el diez por ciento de la 
oantiJa 1 que sirve de tipo. Los licita
dores deberán conformarse coa los tí
tulos de las fincas que el ejecutante 
presente y adquiera sin tener derecho 
à exigír otros.

Lo gué se aauneie a) público para su

Zuheros veinte y dos de Julio de mil 
ochocientos noventa y cinco.—El Juez 
municipal, Üaauel María de Porras.— 
El aotuario, Gregotio Padiilo,

GRANJUELA
Núm. 2563

Don Manuel Aranda Monterroso, Juez mu-
nicipal suplente en ejercicio de esta villa.

Hago saber: que no habiendo tenido 
efecto la subasta de la casa embargada 
á Ricardo Jurado Aranda, por couse- 
cueucia de las diligencias de anremio 
que contra el mismo se siguen en este 
Juzgado por cobro de pesetas, por falta 
de licitadores en la miema, á iustanoia 
dei acreedor y por providencia de esta 
día, se anuncia al público pormedio del 
presente, la venta en segunda subasta 
de la indicada casa, situada en la calle 
Nueva, de esta villa, número veinte y 
cuatro, que linda por en derecha en
trando ¿la calle Peraleda, oon la que 
hace esquina; per la izquierda con otras 
de Mamerto Esquinas; por la espalda

con la de los herederos de Antonio 
Martín Rodríguez; consta de dos cuer
pos de colgadizo, divididos en aeoina y 

1 dos habitaciones sin patio ni corral, 
1 hallándose libre de gravamen, la cual 

fué apreciada en ciento setenta y cinco 
, p6setai,¡tipo que sirvió para aquella, 

que rebajando el veinte y oinoo por 
. ciento del mismo, quedan en ciento 
i treinta y una pesetas veinte y oinoo 
| oéntimos, tipo para esta segunda su- 
i basta.
? La persona á quien interese su ad

quisición podrá preeantarga én la sala
1 Andienoia da este Juzgado, el sábado 
) veinte y cuatro de Agosto próximo y 

hora de las once de su mañana, en que 
he de verifioarse su remate, bajo Ias 
condiciones siguientes:

1.* Que no habiendo títulos de la 
casa, el rematante de eUr de ha verificar 
la inscripción omitida autos del otor- 

¡gamiento de la escrita’a de venta, del 
modo prevenido en la regla 5,* del ar
tículo 42 del Reglamenío de la ley hi- 

j potocaría, no teniendo derecho á exi- 
] gir ningunos otros.
1 Y 2." Que para tornar parte eu la 
1 subasta deberán los licitadores ooneig- 
j nar previamenta en la mesa del Juzga- 
j do el diez por ciento del tipo por que 

se anuncia, no admitiéndose posturas 
que no cobran las dos terceras partes 
del mismo.

Dado en Granjuela á treinta de Ju
lio de mil ochocientos noventa y cinco. 

112 50

160

—Manuel Aranda.—Por mandado 
S. S.“, Francisco Ortiz,

de

Nûm. 2523

metros cuadrados y se com
pone de portal de entrada, 
una habitación á la derecha, 
cuadra y sus altos correspou- 
dientes; la cuál ha sido jus- 
tipreoiada pericialmente en 
ciento cincuentas pesetas, y 
rebajado el veinte y cinco por 
ciento, sale á subasta por la 
cantidad de ciento doce pese
tas cincuenta céntimos.

2 .* Otra casa situada en la 
misma villa que la anterior y 
su calle Conoepciónj marcada 
con el número primero, que 
linda por su derecha entran
do con la Ermita que dé nom
bre á la calle, y por su iz
quierdo y espalda con aludida 
calle. Ocupa una superficie de 
noventa metros cuadrados y 
se compone de portal, dos ha
bitaciones bajas oon sus altos 
«orrespondieutea y corral; ta
sada en doscientas pesetas, y 
rebajado el vainte y oinoo por 
olento, sale à subasta por 
ciento cincuenta pesetas

3 .* Otra casa situada en la 
propia villa y calle que la an
terior, marcada con el núme
ro veinte y ocho, que linda 
por su derecha entrando con 
otra de José Mora Rivero; por 
su izquierda con otra de Ma
nuel del Río, y por su espalda 
con otra de Francisco López 
del Moral. Ocupa una super
ficie de setenta y dos metros 
cuadrados y en ellos existe 
portal, una habitación baja

Don José Gavela Valdecasas y García Valde
casas, Juez de instrucción de esta villa y 
an partido.
Hago saber: que por providencia dic

tada en el día de hoy en,las diligencias 
sobre cumplimiento de carta-orden de 
la Audiencia provincial dé Córdoba, 
expedida en el rollo de la causa segui
da en esta Juzgado por injurias y ca
lumnias al Alcalde de Santaella, entre 
otros, contra Alfonso Moyano Carrillo, 
Sebastian Martínez González, Bartolo
mé Sauces López, Jeaé Mármol Grana
dos, Francisco López Moyano, José 
Rodríguez Palma, Manuel Delgado dal 
Morel y Gabriel Rodríguez Palma, to
dos vecinos de aquella villa, pera hacer 
efectivos los derechos y honorarios dei 
Procurador y Letrado que los han re
presentando y defendido, he acordado 
sacar de nuevo á pública subasta, por 
término de veinte dias y con rebaja del 
veinte y cinco por ciento del tipo de 
su justiprecio, las fincas que respecti 
vameute les resultan embargadas y se 
describen á oontinuación:

Pte. Cta.

í dOjCompuesta de cuatro y me-

1* Una oasa sita en la vi
lla de Santaella y su calle 
Nueva, maroada oon el núme
ro dos, que linda por an dere
cha entrando y espalda con el 
6gído, y por su izquierda con 
la número cuatro, de Joan 
Godoy Expósito. Ocupa una 
superficie de sesenta y cuatro

1 con sus altos correspoudien- 
| tes, corral y onsdra; ha sido 
j justipreciada en doscientas 
j pesetas, y rebajado el veinte ■ 
j y cinco por ciento, sale á su- 
Í basta por ciento cinenenta pe- 
’ setas

4.» Una haza de tierra cal- 
!ma, situada en el ruedo y tér

mino de repetida villa de San-
, taclla,alpaga de Arroyo Hon-

160

dio celemines,que linda por el 
Sor con tierras de Francisco 
López Moyano; por Norte con 
olivar de don José OastiHo; 
por Este con tierras de An
drés Piña, y al Poniente con 
más de don Juan Palma Soto; 
ha sido tasada ea ciucueuta y 
seis pesetas veinte y cinco 
céntimos, y rebajado el vein
te y cinco por ciento, se su
basta en la suma de cuarenta 
y dos pesetas y diez y nueve 
céntimos.

6.' Otra suerte de tierra 
calma en el mismo ruedo, 
término y pago que la ante
rior, compuesta de once eele- 
mines, que linda por el Este 
oon tierras de Andrés Pifia; 
por Poniente oon olivares de 
Luís Lechuga; por Norte con 
más de Juan Palma Soto, y 
por Sur oon otro de Francisco

42 19

i Moreno Áraaga; ha sidojuati- 
| preciada en olento treinta y
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cíete pesetas oinoaenta oeoti- 
nios, y rebajado el veinte y 
oinoo por ciento, sale á eubaa- 
ta por la cantidad de ciento 
tres pesetas trece céntimos.

6 ." Una snerte de olivar 
sitoada en el propio término 
qoe las anteriores, al pago de 
Tablajeros, compuesta de una 
fanega y seis celemines, que 
linda por el Norte y Poniente 
con otras de Antonio Moralea 
Colmenero; por Este con más 
de Juan Alvarez Rodríguez, 
y por Sur con otras de Ma
nuel del Moral Quiñones; ha 
sido justipreciada en sete
cientas oincoeota pesetas, y 
rebajado el veinte y cinco por 
oiento, sale é subasta por qui
nientas sesenta y dos pesetas 
oinouenta céntimos.

7 ." Una snerte de tierra 
calma situada en el ruedo y 
término de mencionada villa, 
al pago del Cañuelo,compues
ta de dos fanegas, que linda 
por el Norte y Poniente oon 
otras de don Sebastian Pe
draza y Cabrera; por Sur oon 
el camino de los Baños, y por 
el Este con tierras de don An
tonio Moralas; ha sido justi
preciada en cuatrocientas cin
cuenta pesetas, y rebajado el 
veinte y cinco por oiento, sa
le á subasta por trescientas 
treinta y siete pesetas cin
cuenta céntimos,

8 .‘ Y una casa-solar situa
da en repetida villa de San
taella y sa calle Palillos, sin 
número, que linda por su de
recha entrando y espalda oon 
otra de don Rafael Vergara, y 
por su izquierda oon la de los 
herederos de Pedro Crespo. 
Ocupa una superficie de vein
te metros cuadrados y en ella 
nn cuerpo caído, la cual ha 
sido justipreciada en cincuen
ta pesetas, y rebajado el vein
te y cinco por ciento, sale á 
subasta por treinta y siete 
pesetas cincuenta céntimos

Cuyo remato tendrá lugar en le au
diencia de este Juzgado el día veinte 
y seis de Agosto próximo venidero, á 
las nueve de su mañana; advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo para esta subasta; 
qne para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa- 
mente en la mesa de este dicho Juz
gado una cantidad igual por lo menos 
al diez por oiento de indicado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y 
que serán de cuenta de loa rematantes 
los títulos de propiedad de aludidas 
fincas.

Y para que llegue áconocimiento del 
público es expide el presente.

Dado en La Rambla á treinta de 
J'ulio de mil ochoeientoe noventa y 
cinco.—José García Valdecasas.—Por 
mandado de su señoría, Antonio Ló
pez del Moral.

103 13

562 60

337 60

87 60

CABRA
Núm. 2526

Don Antonio GomUei y Cartera, Liceneia- 
do en Derecho civil y canónico. Jaez mu
nicipal de esta ciudad.
Hago saber: que se halla vacante la 

plaza da Secretario suplente de este 
Juzgada, la cual se ha de proveer con
forme á lo dispuesto en la ley provi 
sional del poder jndioial y reglamento 
de diez de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno, y dentro del término de 
quince días, á contar desde la publica
ción de este edicto en el Bolbtin Ovi 
oiAL de la provincia.

En este Jozgedo monioipal hay tres 
mil novecientos ochenta y seis veoinos, 
y comprende un radio ó extensión de 
término de veinte y dos mil setecientas 
oinouenta y cnatro hectáreas.

Los aspirantes acompañarán á le so 
licitud:

!,• Certificación de nacimiento.

¡
2,'’ Certificación de buena conduc
ta moral. Esta oertifioación deberá ser 
expedida por el Alcalde del domicilio 
Idel interesado,
a." La certificación de exémen y 

aprobación conforme á di^ího regla 
1 mentó, ú otro documento que acredite 
’ su aptitud para el desempeño del car 
í go, ó servicios en oualquiera carrera 
| del Estado.
1 Y para los efectos consiguientes se 

publica el presente edicto en el Bole
tín OvioiAL da esta provincia y se fija 
otro en el sitio accatumbrado de este 
Juzgado,

Dado en Cabra á treinta de Julio de 
mil ochooientos noventa y cinco.—An
tonio González,—Por su mandado, el 
Secretario, José Aguado.

CORDOBA
Núm. 2530

Don Francisco Fernández Vior y Diaz, Juez 
de instrucción de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y 

emplazo por el término de diez días, 
desde su inserción en la Gaceta de Ma- 

1 drid, al autor ó autores de la sustrac
ción de un burro castaño oscuro, ente
ro, pequeño, de ocho años, rayado de 
Ias manos, con hierro en las mismas, 
verificado en la noche del veinte y cin
co al veinte y seis de Junio último, en 
terrenos de la mina denominada “San 
ta Bárbara„, de este término, para que 
comparezcan á prestar declaración en el 
sumario que instruyo oon motivo del 
hecho referido.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y de la policía judicial, procedan á la 
busca de dicha caballería y á la deten- 

■ oión de la persona en cuyo peder so 
Í encontrare, si no acreditase su legitima 
| adquisición.

Dado en Córdoba á dos de Agosto 
de mil ochocientos noventa y cinco.— 
Francisco Fernández Vior.—El actua 
río, Manuel Guillén.

JAEN
Número 2531

Don Juan García Santos, Capitán de la zona 
de reclutamiento de Jaén, núm. 2.

Hallándome instruyendo samario 
contra el recluta de esta zona destina
do á Ultramar, perteneciente al raern-

plazo de 1894,Domingo Escamilla Mo 
lina, que cabrio capo por el pueblo de 
Laque (Córdoba), hijo de Andrés y de 
María, de oficio carpintero, cuyo para
dero se ignora, acusado del delito de 
haber faltado á la oonoeutraoión para 
su embarque," á todas la^ autoridades, 
tanto civiles como militares, eu nom
bre de la ley requiero y de mi parte 
suplico que por cuantos medios estén 
á su alcance procedan á la busca y cap
tura de! citado Escamilla,y si fuese ha 
bido lo pongan á mi disposición, oon 
toda segeridad, en esta capital.

Y para que llegue á noticia de todos 
insértese este llamamiento en el Bole
tín OvioiAL de la provincia do Cór
doba.

Jaén 27 de Julio de 1896 —El Juez 
instructor, Juan García.—Ante mi, el 
Secretaiio, Emilio López.

GUADALAJARA 
Núm, 2^2

Don Antonio Carpintier Labarra, Co
mandante '6 la zona de reclutamien
to de Guadalajara, número oinouen 
ta y tres. Juez instructor del expe
diente instraido o-mtra el recluta 
Guillermo Moreno Rico, por la falta 
grave de primera deserción.
For la presente requisitoria llamo,

S@'b3,á.i@'b¿@€k

cito y emplazo á Guillermo MoreDO 
Rico, recluta excedente de copo de 
último reemplazo, por el cupo de Be 
ños,de la provincia de Guadalajara,- 
cuyas señas personales son las siguieO' 
tes: pelo negro, cajas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba clara, hoce 
regular, color bueno, frente espaciosa,, 
y de un metro seteoientos cinco mili" 
metros, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la po* 
blicacióu de esta requisitoria eo ® 
Boletín Oficial de esa provincia,00®'
parezca ente este Juzgado de instruo' 
oión, sito en el cuartel de San Carlo®» 
de ia ciudad de Guadalajara.

A su vez, en nombre de S. M. ®J 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero » 
todas las autoridades, tanto civiles 00*
mo militares, para que piactíqueu »0' 
tivas diligencias en busca del referido' 
reclata Guillermo Moreno Rico» 5 ®'’ 
caso de ser habido lo remitan en da®® 
de preso, con las seguridades acó’®' 
nientesjá este Juzgado de instrucoi^o» 
sito en el citado cuartel de San CarloSt 
de Guadalajara, y á mi disposición. P®®^ 
así lo tengo acordado en diligencia d® 
este día.

Dado en Guadalajara á primero ó® 
Agosto de mil ochocientos noventa 5 
cinco. —Antonio Carpintier.

Núm. 2639

Fallecimientos ocurridos el día I.° de Agosto

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Pedro Varón Solteio 36 horas Falta do desarrollo
Santiago Hembra Soltera 7 meses Meningitis cerebral
San Miguel Idem Casada 43 años Tisis pulmonar
Catedral Idem Idem 40 Fiebre intermitente
Idem Varón Casado 42 Tuberculosis
Idem Idem Idem 60 En teritis
San Juan Hembra Casada 86 Asistolia

DIA 2 DE AGOSTO

Santa Marina Hembra Soltera 6 meses Gas tro-enteritis
Catedral Veron Soltero 70 años Disentería
Idem Hembra Soltera l mes Enteritis
Idem Idem Idem 1 año Esorofulismo
Idem Varón Soltero l mes Entero colitis

Córdoba 2 de Agosto de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.—V-" *»* ' 
Alcalde, Eduardo Alvarez.

Mttta iítetí
Se remiten á vuel

ta de correo el nue
vo formulario y su 
lista cobratoria que 
se hallan de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA.

LOS LIBBO® 
para la contabilid3' 
municipal se húl^ 
de venta en 1®^^ 
prenta del DIA^^ 
DE CORDOBA, h® 
irados 18.

Imprenta del Diarw ^ Córdoba’
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